
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Semestre .
Trimestre.

75 pesetas.
50
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas ady:i2entes, Canarias y ín rito.-os de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación.-si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en ci je termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bol-etín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
.Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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GOBIERNO CIVIL

Orden Público

El día 23 del corriente han sido jura
mentados por este Gobierno Civi-1 don 
Juan Cartón Alvarez y don Saturnino 
Domínguez Pastor, para prestar servi
cios como Guardas Jurados, por la Aso
ciación de Cazadores, Pescadores y 
Agricultores, establecida legalmente en 
la ciudad de Medina de Ríoseco, de esta 
provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 24 de Enero de 1946, —El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.
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El día 21 del corriente mes han sido 
juramentados por este Gobierno Civil 
don Martín González Alvarez, don Fer
nando Martín Santiago y don Esteban 
San Martín, para prestar servicios corno 
Guardas Jurados, por «La Venatoria de 
Valladolid», Asociación de Caza, Pesca 
y Agricultura, establecida legalmente en 
esta provincia

Lo que se hace público para general 
conocimiento. '

Valladolid. 24 de Enero de 1946.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.
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Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja de Recluta número 56 

de Valladolid

CIRCULAR

Debiendo proceder esta Junta a la revi
sión-de los mozos pertenecientes a los 
reemplazos de 1943 y 1945 que se hallan 
clasificados excluidos temporales y en 
disfrute de prórroga de primera clase. 

en analogía a cuanto previene el artículo 
103 del Reglamento Provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo para el 
Ejército, se dictan por esta Dependencia 
las instrucciones siguientes:

1 .^ Los juicios de revisión darán co
mienzo el día 3 de Abril del corriente 
año, por eJ orden que se indica en el 
adjunto calendario, recordando a los 
señores comisionados la obligación que 
tienen de presentarse con la debida 
puntualidad, ya que las sesiones darán 
comienzo a las diez horas de la mañana.

2 .® Los mozos de los indicados reem
plazos que por estar clasificados exclui
dos temporales, deban- sufrir revisión 
ante esta Junta, no serán reconocidos 
ante los Ayuntamientos, ni será necesa
rio que traigan los comisionados docu
mentación alguna de los mismos, más 
que la relación en la cual anotarán los 
fallos. Aquellos que por haber residido 
o residan fuera del Ayuntamiento por el 
que fueron alistados, no puedan acudir 
el día señalado para la revisión, deberán 
traer los comisiónados el domicilio de 
los mismos, a fin de delegar dichas ope
raciones en las Juntas correspondientes.

3 .® Los expedientes de los mozos del 
reemplazo de 1943 y 1945 que por ha
llarse disfrutando prórroga de primera 
clase deban revisar, constarán de los 
documentos siguientes:

a) Instancia del interesado solicitan
do la continuación en los beneficios de- 
prórroga.

b) Certificado de unicidad en el que 
consten todos los familiares del mozo, 
incluso los hermanos políticos, con la 
existencia y estado de los mismos.

c) Certificado de amillaramiento en 
el que consten todos los familiares 
anteriormente citados.

d) Información testifical.
e) Dictamen del Síndico y parecer 

del Teniente Alcalde.
f) Acuerdo del Ayuntamiento, en que 

se haga constar de una manera cate
górica’ sí consideran o no con derecho 
a lo solicitado: recordando a los Ayun
tamientos que dichos expedientes deben 
ser enviados a esta Junta debidamente 
reintegrados con arreglo a lo establecido 
en la vigente Ley del Timbre. Los citados 
expedientes serán fallados en los Ayun

tamientos remitiendo copia del acta 
celebrada a tal efecto, juntamente con 
los mismos, que deberán tener entrada 
en esta Junta tan pronto como hayan 
terminado su tramitación los de cada 
Ayuntamiento, o como mínimo, con 
diez días de anticipación al señalado 
para la revisión.

4,^ Los Ayuntamientos que tengan 
mozos declarados excluidos totales o 
excluidos temporales por hallarse su
friendo condena, deberán presentar en 
esta Junta certificado de permanencia 
en la Prisión, expedido por los señores 
Directores de dichos Establecimientos, 
y los que se hallen en libertad definitiva 
provisional o prisión atenuada, deberán 
presentarse los mozos en esta junta para 
ser reconocidos.

5 .® Los Ayuntamientos que no figu
ren en el adjunto calendario se enten
derá que no tienen mozos que revisar.

6 .° Cuantas dudas puedan suscitarse 
en los Municipios para la aplicación de 
estas instrucciones, las consultarán a 
esta Junta, bien por escrito o personal
mente los secretarios de los Ayunta
mientos durante las horas de oficina.

La falta de comparecencia sin motivos 
justificados, será sancionada con arreglo 
á la Ley. -

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el más exacto cum
plimiento. '

Valladolid, 21 de Enero de 1946. —El 
coronel presidente, Felipe Santander.

CALENDARIO QUE SE CITA

Día 3 de Abrilde 1946

Adalia, Aguasal, Aguilar de Campos,- 
Alaejos, Alcazarén, Aldeamayor de San 
Martín, Almenara de.Adaja, Amusqui
llo, Arroyo, Ataquines, Bahabón, Bar
cial de la Loma, Benafarces, Bercero, 
Berrueces, Bobadilla de Campo, Boci
gas, Bocos, Boecillo y Brahojos de Me
dina. x

Día 4 de Abril de 1946

Cabezón de Pisuerga, Cabreros del 
Monte, Campaspero, Campillo. Cam- 

' porredondo. Canalejas de Peñafiel, Ca
nillas de Esgueva, Carpio, Casasola de
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2 28 de Enero de 1946

Arión, Castrejón, Castrillo de Duero, 
Castrillo Tejeriego, Castrobol, Castrode
za, Castromembibre, Castromonte, Cas
tronuño, Castroverde de Cerrato, Ciga
les y Ciguñuela.

Día 5 de Abril de Í946

Cistérniga, Cogeces de Iscar, Cogeces 
del Monte, Corcos del Valle, Corrales 
de Duero. Cubillas de Santa Marta, 
Cuenca de Campos, Curiel, Encinas de 
Esgueva, Esguevillas de Esgueva, Fom
bellida, Fompedraza, Fontihoyuelo, 
Fresno el Viejo, Fuensaldaña, Fuente 
Olmedo, Gallegos de Hornija, Geria, 
Herrín de Campos y Hornillos.

Día 9 de Abril de 1946

Iscar, Laguna de Duero, Langayo, Lo- 
moviejo. Manzanillo, Matapozuelos. Ma
yorga de Campos, Medina del Campo, 
Medina de Ríoseco, Megeces, Melgar de 
Abajo, Melgar de Arriba, Mojados, Mo
nasterio de Vega, Montealegre, Mon
temayor de Pililla, Moral de la Reina, 
Morales de Campos, Mota del Marqués 
y Mucientes.

Día 10 de Abril de 1946

La Mudarra, Muriel, Nava del Rey, 
Nueva Villa de las Torres, Olivares de 
Duero, Olmedo, Olmos de Esgueva, Ol
mos de Peñafiel, Padilla de Duero, Pa
lazuelo de Vedija, La Parrilla, La Pedra
ja de Portillo, Pedrajas de San Esteban, 
Pedrosa del Rey, Peñafiel, Peñaflor de 
Hornija, Pesquera de Duero, Piña de 
Esgueva, Piñel de Arriba, Poblad^iirA-dé 
Sotiedra y Pollos. \

Día 11 de Abril de 1946

Portillo,. Pozal de Gallinas, Pozaid^í;,-^ 
Pozuelo de la Orden, Puente Duiefo,'^ 
Quintanilla de Onésimo. QuíntaniUa dé " 
Arriba. Quintanilla del Moral, Quintani
lla de Trigueros, Rábano,'^Ramiro, Rene- 
do de Esgueva, Roales de Campos, Ro/¿' 
dilana. Rubí de Bracamonte, Ruw^, 
Saelices de Mayorga, Salvador de ’^áí* ' 
pardiel, San Cebrián de Mazote y San 
Martín de Valvení.

Día 12 de Abril de 1946

San Miguel del Arroyo, San Miguel 
del Pino, San Pablo de la Moraleja, 
San Pedro de Latarce, San Román de 
Hornija, San Salvador, Santa Eufemia 
del Arroyo, Santervás de Campos, ^i«^'' 
tibáñez de Valcorba, Santovenia, IS^S^t^ 
Vicente del Palacio, Sardón de Difero, 
La Seca, Serrada, Siete Iglesias de H^'O 
bancos. Simancas, Tamariz de Campos, 
Tiedra, Tordehumos y Tordesillas. ^ j&^

Día 16 de Abril de 1946

Torre de Esgueva, Torre de Peñafiel, 
Torrecilla de la Abadesa, Torrecilla de 
la Orden, Torrelobatón, Torrescárcela, 
Traspinedo, Trigueros dél Valle, Tudela 
de Duero, La Unión de Campos, Urue
ña, Valbuena de Duero, Valdearcos de 
la Vega, Valdenebro de los Valles, Val
destillas, Valdunquillo, Valoria la Bue
na, Valverde de Campos, Vega de Val- 
detronco, Velliza, Ventosa de la Cuesta, 
Viana de Cega, Viloria del Henar, 
Villabáñez y Villabrágima.

Día 17 de Abril de 1946

Villacarralón, Villacid de Caip'|5’os, 
Viilácó, Villafrades de Campos, Vihá®'- 
franca de Duero, Villafrechós, Vill^uer-
te, Villagarcía, de Campos, Villagânffei!.ü*
la Nueva, Villalán de Campos, Vilfeíar 
de los Comuneros, Villalba de los Alcp*; 
res, ■ Villalbarba, Villalón de Campos,^ 
Villamuriel de Campos, Villanubla, VP 
llanueva de los Caballeros, Villanueva 
de Duero, Villanueva de los infantes^'''' 
Villanueva de San Mancio, Villardefra<
des, Villarmentero de Esgueva, Villa^^ 
sexmir, Villaverde de Medina, Villavi
cencio de los Caballeros, Wamba y 
Zaratán.

Días 23 y 24 de Abril de 1946
Valladolid, reemplazo de 1943 y Valla

dolid, reemplazo de 1945.
Día 2^ de Abril de 1946%^ '"^^

Incidencias.. -K 0 ôÇ

’k
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íDMiNmeiúN

Ayuntamiento de Valladolid

Esta Alcaldía ha dispuesto que, a 
partir del día 21 del corriente mes de 
Enero, quede abierto el pago de los inte
reses que vencieron en 1 de dicho mes, 
de los títulos de la Deuda municipal, 
emisión de 1 de Julio de 1901 y de la de 
Síujj¿a.«TflúYo.

’*’%o q|^© se anuncia al público a fin 
despue llegue a conocimiento de los 
interesqdasl

sy’áflá’d(ni(L 14 de Eneró de 1946,—El 
'alcalde. Ferendo Ferreiro,

268-147

Ayuntamiento de Valladolid

•0^ 
venta, n 
stassar, 
talada 
de sut ' 
46.739 pe,

Las condu

1'5-

ANUNCIO

¿£ipal^í^ anuncia en 
instalación 

í^ue estaba íns- 
2 Esgueva. Tipo 

^^.naterial auxiliar,

rán verse en el Ne-
gociado de zPoIíCk lel Ayuntamiento, 
en los días hábiles y horas de oficina, 
durantee¿4iiazo de veinte, a contar de 

_i^,«^¿»rííríTcacÍMi de este anuncio. Durante 
’ el,JVUmó*’pÍa4o podrán presentarse ofer- 
AÏks.*Al sigpieate día hábil se efectuará la

apeüpi^uh’Ní»; pliegos-presentados.
;QOVnUadolid, |l8 de Enero de 1946.—El 

'‘alœaLde.^FerrLaÀdo Ferreiro.
392 -148

Ayu4táíáíiEnto d\ValladoHd

uncía
' regu- 
canti'

Por acuerd <A 
subasta la limp,\ 
ladora del Salto 
dad tipo de 50.00

a

trse en el 
Negociado de Policía c ,untamiento, 
en los días hábiles y h^'^s de oficina, 
durante el plazo de veinte, a contar de 
la publicación de este anuncio. Durante 

el misij^>pl-azo podrán presentarse ofer- 
tasNAl ságuiente día hábil se efectuará 
Ja;.ap«rffi^ái los pliegos presentados.

Valladolid! 18 de Enero de 1946.-El 
3j(^l?lgi,"’F^ñ^ndb Ferreiro.

393-149

t^^¿^ id

nes (1(^1^00 0111111 
rante el actual eje 
parto correspondien

Pepresen- 
o marca el 

las atencio- 
'i^^ Justicia du

de 1946, y el re- 
según en acta se 

expresa y detalla, se halla expuesto al 
público por quince días para oír recla
maciones.
,ii>Æo g^é^sé publica para conocimiento 

dos interesados, 
del Monte, 20 de Enero de 
Ricalde presidente, Germán

T '*Gogqce<,

Q Acribas. 1
366—150

► ^f^íllACKiN DE ¡IISTOIA

4A DEL CAMPO

\ 3r.iníera sustancia
Accido

REQUISITORIA

Martínez Mateo, Teófilo Miguel: de 23 
años de edad, soltero, albañil, hijo de 
Cándido y de María, natural y. vecino de 
Chamartín de là Rosa,, hoy en ignorado 
paradero: comparecerá ante este Juzga
do de instrucción de Medina del Campo, 
sito calle de Gamazo, número 1, dentro 
del término de diez días, para constituir
se en prisión a disposición de este referi
do Juzgado, en el Depósito municipal, en 
virtud del sumario que se le sigue con 
el número 102, de 1944, sobre hurto de 
mercancías: bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo así, será declarado rebelde.

Medina del Campo, 23 de Enero de 
1946.—El secretario judicial, Enrique 
Martínez Gallardo.

371

ÁMIINCIOS NO OFICIALES
Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ROPAS

a
El domingo,10 de Febrero próximo, y 
las diez de la mañana, se celebrará de 

los lotes de ropas pignoradas en los 
meses de Abril, Mayo y Junio de 1945, 
correspondientes a los talones núme
ros 83.083 al 92.631.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 94 
del Reglamento general.

Valladolid, 25 de Enero de 1946. —El 
director, M. Pascual y Espinosa.

115

• -^uciaiímprení» dr la Diputad:/
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